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ARTICULO I2.- Requerir al Poder Ejecutivo Territorial iraplémente los medios

necesarios para que a través de la Administración. Nacional de Aduanas, se

le solicite a todas las familias que regresen al continente en forma definitiva,

conjuntamente con el manifiesto de la mudanza, un -libre- deuda municipal

dé la vivienda y la correspondiente información al IN.TE.V.U. de su partida

del Territorio, a fin de evitar alquileres y ventas encubiertas.

ARTICULO 2fi.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 07 DE JUNIO DE 19'90.
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